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Anotaciones Expediente Carlos Gasset Cortes. Nº Archivo: 9823 

Según datos del Proveedor: 

Carlos Gasset Cortes. Piloto de Marina Mercante del Vapor "España" Nº3 (Vapor Cárcel). Causa 

Nº 371.1939. del día 2- X- 1942. Sometido a dicha Jurisdicción desde el 7 de junio de 1939. 

Había sido previamente juzgado por la Jurisdicción del Ejército en Barcelona. 

Al servicio de la causa roja. Hizo viajes a puertos rusos. Es acusado además de ser izquierdista, 

fue miliciano de acción y estuvo en Brunete hasta que huyó a Madrid, al aproximarse tropas 

nacionales a dicho sitio. 

En el vapor España N2 3 varios jefes y oficiales del Ejército y Armada fueron cruelmente 

inmolados por hordas sin control. Salió de Cartagena con destino a cabo Tiñoso 

En su defensa se dice: "ya que el hecho de haber estado embarcado en buques mercantes de 

la Campsa, al servicio de la causa roja, el haber hecho viajes a puertos rusos, según constantes 

y reiterados fallos de este Consejo, no son actos delictivos, no son causa de responsabilidad 

criminal, siempre que estos servicios, se hallen probados que han sido realizados únicamente 

con intención de pasarse a las filas Nacionales y vengan abonados por unos antecedentes 

derechistas y una abundante prueba de su afección (siquiera fuera expresada espiritualmente), 

a favor de la Causa por nuestro Caudillo representada. (pág. 1 y 2) 

Y Sus. es innegable que todos los antecedentes de mi patrocinado, son de militante de ideas de 

orden y de derechas, como reiteradamente, expresan a los folios 20, 63, 65, 73, 100, 126, 189, 

el oficial mercante Dn. Pedro Aldamiz el piloto Dn. José M!! Jiménez, el teniente de Navío D. 

Victor Castell, el magtº Dn. Gabriel Basterreiches, etc ..... (pág. 2). 

81 tribunal del Ejército que le juzgó en Barcelona el día 20 de febrero de 1940, dice en la 

tencia que redactó; Considerando: "que si bien el procesado formando parte de la 

ulación del vapor "Campeche" de la Campsa, realizó tres viajes a Rusia, por su condición de 

piloto de la M!! Mercante, tal hecho ha venido al sumario por las propias manifestaciones del 

procesado, el cual afirmó asimismo que durante tales viajes no pudo pasarse a la España 

Nacional, dadas las precauciones que para evitarlo tomaban los dirigentes rojos, lo cual es 

verosímil, daos los informes de conducta que aparecen en el sumario, sin que por otra parte, 

conste nad? desfavorable al mismo", fallamos que debemos absolver y absolvemos (f. 200). 

Esta sentencia fue disentida, por entender el limo. Sr. Auditor de Guerra, que debía aportarse 

prueba de la actuación de mi patrocinado a bordo del "España N2 3", la madrugada del 

luctuoso día en que cayeron tantos hombres de bien, haciendo el sacrificio de sus vidas, en 

beneficio de una España mejor. (pág. 3) . 

... Como se va a imputar una responsabilidad tan grande a un hombre, que tiene la desgracia 

de ser sorprendido en el lugar en que se comete un asesinato en masa?. Pues esa tan sóla ha 

sido la actuación de mi patrocinado; la de verse obligado por su residencia obligada a bordo, a 

presenciar un horroroso crimen, y ello después de ser coaccionado, amenazado por elementos 

del Comité de abordo, que actuaron de tal modo en sus facultades anímicas, ya perturbadas 

con anterioridad, según acredita abundante prueba pericial, que le produjeron una conmoción 




